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Dep€ndencia: Secretaría Desarrollo Urbano
No. De Oficio: SDU|53,/2022
Exp. Núm. LUS-29/2022
Asunto: L¡cenc¡a de Uso de Suelo o

Edificación

C. JOSÉ MANUEL ZOZAYA GALLEGOS
Gral. De Bgda. D. E. M. Ret., D¡rector General
Représentanto dol Colsg¡o de Bachilleres Mil¡tárizado
"General Mariano Escobedo" dsl Estado de Nuévo León.
Presente.- sEc ¡:{E

DESAR'IOLLO U NO
Gobierno Municipal 2021 -?024

En autos det exped¡ente adm¡nistrativo de Licencia de Uso d" $Eff¡ry#,s.?"Iól
No. LUS-29/2022, se ha dictado por el C. Secretario de Desarrollo Urbano de este
Municipio, un acuerdo que a la letra dice:

En Sabinas H¡dalgo, N. L. al dia'11 del mes de noviembre del2022

VISTO.- El expediente administrativo número LUS-2912022, formado con motivo de la
solicitud presentada por el c. JOSÉ MANUELZOZAYA GALLEGOS, en lo personal
y en su carácter de Representante del Colegio de Bachilleres Militarizado
"General Mar¡ano Escobedo" del Estado de Nuevo León., med¡ante el cual solicita
la Licencia de Uso de Suelo o Edificación para un plantel de educación media
superior denominada Colegio de Bachilleres Militarizado "General Mariano
Escobedo" del Estado de Nuevo León.," en un predio con una superficie total de
5954.01 m2 de teneno, con 1,520.Mm2 de construcción existente y 1,235.79 de
nueva construcción con Expediente Catastral Número 14-000{01 de la cual se
dispone de 5,954.01 m2 para el plantel educativo ubicado en Carretera Nacional
México-Laredo No. 25, Col. María Luisa del Municipio de Sabinas Hidalgo N.L,
adjuntando al efecto croquis, planos y demás documentac¡ón, y.

Que el predio se local¡za en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
Urbano Municipal vigente, considerando los Artículos 308, 310, 31 1 fracción l,

ll, lll, 313 y fracciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de N.L. reformada y publicada en
el Periódico Oficial lÉ36 del 25 de mazo de 20í9, en la cual la Licencia de Uso
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de Suelo es otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo 202:

toda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, los

cambios en la utilización de áreas o predios, así como todas las acciones de

urbanización, construcción y edificación que se realicen en el estado, estarán

sujetas a las disposiciones de esta ley.

Respetar los Lineamientos de las vías públicas de comunicación con su

anchura correspondiente quedando prohibida la obstrucción de esas vfas, asf
como los causes de agua pluvial.

ilt. Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Edificación del proyecto de
un plantel educativo de media superior denominado Colegio de
Bachilleres Militarizado "General Mar¡ano Escobedo" del Estado de
Nuevo León, por lo que se observa compatible el uso de suelo para este tipo
de proyecto. Asimismo en el presente caso las funciones que se pretendan

realizar resultan adecuadas en el área correspondiente, ya que se observa el

debido cumplimiento con los requisitos presentados en el proyecto como

vialidades, momentáneo, área libre, etcétera, para las condiciones normales
que corresponden a las funciones predominantes de esta zona.

IV Que ésta Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo,

N.L; dependencia administrativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municipio
de Sabinas Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades
ejecutivas en materia de desarrollo urbano, es competente para resolver las

solicitudes que presenta la interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7, 9
fracción lV, X, Art. 11 fracción l, Xll, Xvlll de la presente Ley Publicada en el
Periódico Oficial el día25 mazo de 2019.

Que justifica la propiedad del lnmueble mediante la siguiente documentación:

-- Tarietón predial actual número 14-000-001

-- Certificado de Libertad de Gravámenes del predio de fecha 28 de julio
del 2022.

-- Escritura Pública registrada bajo el número 156, volumen 524, Libro
SECRETAR¡A ,,80, Sección I Propiedad, Unidad Sabinas, de fecha 23 de Febrero de 2012.

DESARR OLLO URBANO
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ACUERDA
PRIMERO.- En los términos anter¡ores se Autoriza el Uso de Suelo o Edif¡cación para el
C. Gral. De Bgda, D.E.M. Ret. JOSÉ MANUEL ZOZAYA GALLEGOS, con domicilio en calle
Prolongación Aztlán #9610, San Bernabé, Vlll Sector, Monterrey N. L. C. P.64217, ejecute
el proyecto para un plantel de educación media superior denominada Colegio de
Bachiller€s Militarizado "General Mariano Escobedo" del Estado de Nuevo León.," en
un predio con una superficie total de 5934.01 m2 de terreno, con 1,520.04m2 de
construcción existente y 1,235,79 d€ nueva construcción con Expediente Catastral
Número l,f-000{01 de la cual se dispone de 5,954.01 m2 para el plantel educativo.

SEGUNDO.- Se le notifica al interesado (a) que deberá de respetar los siguientes
l¡neamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vfas públicas o de comun¡cación con la
ampl¡tud correspond¡ente; quedando prohibido las obstrucciones de esas
vías, banquetas y causes pluviales.

b) Ajustarse a las restr¡cciones que conforme a la ley determinen las
autoridades municipales.

c) Contar con los accesos para estacionamientos, según cantidades
requeridas mínimas; repáración de los topes de concreto fiiados en la
superficie para este negocio; ejecutar a su costo la hab¡litación de los
servicios públicos; si el predio no cuenta con estacionamiento, deberá contar
con estacionamiento a 50 m. o 't00 m. de distancia en algún lote cont¡guo,
para cumplir con el artículo 203, fracción lV, el cual menciona que se deben
ejecutar a su costo habilitac¡ón de serv¡cios públ¡cos.

SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO

Gobierno Mun al 20 1

d) Contar con los objetos necesarios que permitan preven¡r y construir con las
especificaciones técnicas, para prevenir y combatir los riesgos de
incendios, contando con sistemas de seguridad contra ¡ncend¡os.

2q) Con relación a cualqu¡er construcción, mod¡ficac¡ón, y/o acondicionamiento,
deberá de efectuarse dentro de la propiedad particular; queda estrictamente
prohibido invad¡r banquetas.

Sa algo

TERCERO.- El ¡nteresado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que presenta
en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las espec¡f¡caciones de construcción necesarias para este giro, en cuanto al local,
con estabilidad de la estructura, servicios y funciones de ¡nstalaciones eléctrica, hidráulica y
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sanitaria, segur¡dad, comodidad y estét¡ca; contando con rampas o soluc¡ones de acceso para
la circulación o uso para el personal.

CUARTO.- Los ¡nteresados deberán de cumplir con los derechos de los servicios prestados
por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la cantidad total de $8,351.90 (Ocho m¡l tresc¡entos
c¡ncuenta y uno pesos 90/100 m.n.) por ¡nformac¡ón, inicio y otorgamiento del uso de suelo.

Se aprobó por unanimidad la condonación del 100% del costo del tÉm¡te del permiso
de construcción y lic€nc¡a de Uso de Suelo, mod¡ante Acta de Cabildo No.2l de fecha
03 de noviembre del2022 autorizada por el Honorable Cabildo 2021-2024.

Desglose

a) Por ¡nformac¡ón de Factibilidad y Lineambntos de los Usos de Sudo Urbanos y de las Ed¡fcaciones la
canüdad de $269.42 (do3clentos ae3eñta y nueve p€os a2l00 m.n.), (derg¡o3€: 2.EO cuota3 x 3
96.22 costo de UllA 20221, para su l¡quidación en la tesorerfa munic¡pal, de ecuerdo al Artfculo 52 tis
fracción I de la Ley de Hac¡enda para los Mun¡cip¡os del Eslado de Nuevo León.

b) Por ¡nicio de trámite de Uso de Suelo o Ediñcac¡ón la cant¡dad de 3a,O¡1,1.24 (Cuatro mll cuarenta y un
pesos 241100 m.n.), (de.glose: 42.00 cuotas x t 96.22 costo de UirA 2022), para su tiquidación en ta

tssoreria munic¡pal, de acxetdo al Artículo 52 b¡s Fracc¡ón ll de la Ley de Hacienda para los Municipios
del Estado de Nuevo León.

WATENTAMENTE

S€CRETARIA DE
SARROLLO URE}ANO
erno M ipal2021-2021
Sa o, N.L.

LIC. CONRADO DO ESCAMILLA
SECRETARIO OE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N. L.

C C P ARCHIVO

LOS O fOS PEiSOi.^L.ES OUE §E PReoRCIOIIÉX COi¡ EL F¡I OE ñErlrIZAR ('¡tI IRAI¡ÍIE O §€iMCIO A INAVES G LA§ DfEREXTE6 O€P€I¡DE.I¡CIAS DEL MUIIEIPO O€ SAIIlq§
rllD t6o SER^N su€fo§ o€ Íñ^fanEmo conrorürE 
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c) Por el otorgam¡ento de la Licencia de Uso de Suelo o Edmcác¡ón la canüdad de $4,0¿11.24 (Cuatro mil
cuarcnta y un pe3o3 2¡U100 m.n.), (dergtoss:42.00 cuotas x 3 96.22 costo de UMA 2022), para su
liqu¡dación en la tesoreria mun¡c¡pal, de acuerdo al Artlculo 52 tis Fracc¡ón lll de la Ley de Hac¡enda
para los Munic¡pios del Estado de Nuevo León.

QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de prop¡edad, y se dictó en
base a la documentación, dalos e informes proporcionados por el solicitante bajo su estricta
responsabilidad.


